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D O N B L A S D E A R A N Z A T D O T L E> 
Caballero del Hábito de Santiago, del Consejo de S, M . con honores del Supremo de la Guerra, Intendente General de este Exército, y Principado 

de Cataluña, Subdelegado de todas Rentas en élf Presidente del Consulado y Real Junta Particular de Comercio y Comisionado Regio &c. 

OR quanto el Señor Don Esteban Antonio de Orellana, del Consejo de S, M . ^ en el Supremo de la Guerra y Secretario de la 
Comisión gubernativa de consolidación de fíales Reales, se me ha comunicado y remitido en Carta acordada de la misma de 4 del 
corriente una Real Cédula cuyo tenor es como sigue, r : Don Cárlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , de Ara
gón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes , de Algecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Aus

tria ; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán; Conde de Abspurg, de Fiándes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. 
A los del mi Consejo , Presidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes , Alguaciles de mi Casa y Corte, 
y á todos los Corregidores, Asistente , Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayores y ordinarios, y otros qualesquiera Jueces y Justicias 
de estos mis Reynos, así de Realengo, como de Señorío, Abadengo y Ordenes, tanto á los que ahora son , como á los que serán de 
aquí adelante, y á todas las demás personas de qualquier grado, estado ó condición que sean, á quienes lo contenido en esta mi Cédu
la toca 6 tocar puede en qualquier manera; YA SABÉIS: Que en conformidad de lo prevenido en el capítulo nueve de mi Real Pragmática-
Sanción de treinta de Agosto de mil y ochocientos, y de lo que en su virtud me propuso el mi Consejo , tuve á bien aprobar un Reglamento 
formado para la redención con Vales de los censos al quitar, perpetuos, y otras cargas enfitéuticas, expidiendo para su execucion y observancia 
la Real Cédula correspondiente «n diez y siete de Abril de mil ochocientos y uno. Suscitadas diferentes dudas y dificultades sobre su inteligencia, 
que ocasionáron repetidos recursos, así de los Intendentes y Comisionados de la Real Caxa, como de otros particulares, creyó conveniente la Co
misión gubernativa de Consolidación de Vales instruir debidamente este asunto con los informes y demás noticias oportunas, á fin de reunir 
íñs mayores laces posibles, para evitar los inconvenientes advertidos, y conciliar el interés del Estado con la justa consideración de no perjudi
car al Censualista; y con vista de todo propuso al mi Consejo la necesidad é importancia de rectificar las reglas que deben gobernar en la re
dención de censos. Exáminado por el mi Consejo pleno con la detenida reñexion que acostumbra, habiendo oido á mis tres Fiscales, y el dic-
támen de la misma Comisión gubernativa, me manifestó su jtarecer en consulta de quince de Diciembre próximo; y conformándome coa él, por 
mi Real resolución, que ha sido publicada en el mi Consejo en quatro del presente mes, he venido en mandar que para la redención de cen
sos perpetuos y al quitar, y otras cargas enfitéuticas, se observe lo siguiente. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Podrá redimir todo poseedor de fincas, no solo los censos al quitar con que se hallen grabadas, sino también los perpetuos 6 irredimibles; las 
pensiones y cargas procedentes de contratos enfitéuticos á que se hallen afectos, así los predios rústicos como los urbanos; la del Real hospeda-
ge de Corte; la del alumbrado, y demás municipales de los pueblos; y finalmente las cargas de aniversario, misa, capellanía, festividad, li
mosna , dote , y demás de su clase. 

a.0 Declaro que no podrán redimirse los dominios solariegos, ó establecimientos de carta puebla, ni las prestaciones de la octava, décima, un
décima , u otra parte aliquota de los frutos de uno ó mas predios, quando no conste haber sido adquiridas por precio cierto, ni finalmente los fo
ros temporales, como los del Reyno de Galicia y Principado de Asturias, por ahora y miéntras que el Consejo acuerde y me consulte con vista 
del expediente general instruido en su razón lo que estimare conveniente. 

3.0 También podrán redimirse los censos y cargas de qualquiera especie , impuestos á favor del Fisco y mi Real Patrimonio, 6 sobre fincas que de 
él procedan, á fin de que de este modo sea mas apreciable la propiedad dé las fincas que con aquel título poseyeren mis vasallos; pero con la Ca
lidad de que para tales redenciones haya de preceder mi Real permiso. 

4.0 Las redenciones de los censos al quitar, perpetuos, y demás cargas en que su dueño no tenga mas derecho que á percibir el tributo 6 pensión 
en los plazos estipulados, se harán por el capital que resulte de las escrituras de imposición. 

5.0 Quando en estas no se expresare, se formará con arreglo á la práctica que rija en cada pueblo por ley, estatuto, ordenanza, 6 costumbre gene
ralmente recibida, procediéndose, en el caso de no haberla en el pueblo, por la que gobernare en la cabeza de Partido, y en su defecto 
por la de la capital de la Provincia ó Reyno. 

6.° En las redenciones de los censos enfitéuticos en que el poseedor de la finca solo tenga el dominio útil, correspondiendo el directo al dueño de la 
OP. fíorírlrá r » r p s p n t í » í»n n r í m e r l u g a r s i Ins nasppcinrpa HÍ> nmhnc : H o r r u n i n s b n h í e s p r i estioulado l a estimación fllie d e h a d a r s í » a) r ' q n i t n l Af>} 

caso se observarán puntualmente estos convenios. 
7.0 Si no hubiere tales pactos, se formarán los capitales por el valor que en cada Pueblo, Partido ó Provincia se dé por la misma ley, 

estatuto ó práctica al cánon enfitéutico , y á los derechos expresados. 
8.° Finalmente, á falta de convenios párticulares y de práctica constante, se procederá á la redención, consignando por el cánon un capital re

gulado á razón de uno y medio por ciento, ó sesenta y seis y dos tercios al millar, y por derechos de laudemio, en que van considerados todos los do» 
minicales, la cantidad que en el espacio de veinte y cinco años sea capaz de redituar al tres por ciento otra igual al importe de una cincuentena del 
valor de ía finca, rebaxadas las cargas á que esté sujeta, ó , lo que es lo mismo, dos y dos tercios por ciento de su precio líquido. 

9»0 Se previene, respecto á las redenciones de censos enfitéuticos, que en ningún caso podrá hacerse la del cánon, sin executarla al pro
pio tiempo de los demás derechos del dominio directo. 

10. Las cargas perpetuas de aniversarios, misas, capellanías, sufragios, limosnas, y demás de su especie, se redimirán por el capital que 
resulte de las escrituras de fundación: quando no lo expresaren, se observará para su formación la insinuada práctica constante : y si no la 
hubiere, y solo constare en ía escritura la cantidad fixa que debe satisfacer el poseedor de la finca en cada un año , se regulará el capital 
al respecto de tres por ciento, ó treinta y tres y un tercio al millar. 

11. La carga del Real hospedage de Corte, la del alumbrado, y demás municipales á que se hallen afectas las fincas, así en Madrid, como en qualesquie
ra otros Pueblos del Reyno, se redimirán por las reglas de su respectivo establecimiento, y á falta de ellas por las de los censos redimibles. 

12. Quando los réditos, tributos ó pensiones de las cargas que se redimieren se pagaren ó cumplieren en granos ú otra especie que no sea 
dinero, se formará el capital por el valor que hayan tenido los respectivos frutos en un ano común del quinquenio anteriw á la redención, 
excluyendo los extraordinariamente estériles como los dos ültimos. 

•anual de las cargas fuese incierto 

tas, hospitales, cofradías y de--
por ciento en escritura formal, 

le los propios establecimientos y 
1 ' t tP íTTvdniá de veinte y'uno de Octubre de mil y ochocientos. 

S o s , deque tabla el Reglamento ™ ' } o ™ * ' df t c e ^ y ^ que se redimieren á Cabildos eclesiásticos. Comunidades religfeas, 
" T " . ¿o propio se executara ^ 0 ' ^ U i % v f ^ ^ c ¡ , no 2ornp°ehcnd¡da en el capítulo anterior, si hubiesen de Volverse á m -

dueños particulares^ 
se les dará para SU 

Real Caxa , con el visto 
resguardo, tu I U ^ I « - - r]^J^C^ def c7pit¡T7roced7ntC de "¡a" redendon, y la especie de moneda en que 
bueno del Gobernador del mi ? f ^ 0' 1f ^0^P f ^ ' d a n íos tales dueños de censos libres percibir anualmente, ó á los plazos que se señalen, 

j i a pueuctu ÍU3 ^ ^ „„^nir„anfa la misma Real Caxa, ó sus Comisionados Ad-
certificaciones, 

se les admitirán en pago 
Jas citada. ¿nSnTjlr- t y T ^ i Z T ^ ^ 7 = ü — " q u e hubiere percibido la Rea. Caxa, según lo que 
por ellas mismas conste. . CéduIa p0círán hacerse con Vales Reales, aunque se haya estipulado 

Todas ' - ^ f c X c i o n " bajeo f cas otro fecto T l n m X con desigrtacio* de monedas ; pero con tal que el valor que 
S v d e " n q e n el dk dé la cíatresf quepa en el del capital que deba consignarse para la redención, según se prevendrá en el capitulo 
treinta y siete. deudores Censualistas en nada perjudicará ú los dueños de las cargas , respecto 

l9 . La facultad que poi el caP'\ul0 f \ c f s u b r o g a d a en lugar de los Censuarios, extinga las escrituras de imposición y 
á qUe otrezco S o l e m = t e q j quando ^ ^ b S t a l e a que representen, según se expresará en el capítulo quarenta y ocho. GtrTT̂ ¡¡£™ r ^ ^ ^ ^ ™ ^ " Podrfn a / d i s t J o , de'este destino, ni aun con el pretexto de quererlos respes t & ^ A * con su ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ t ^ ^ ^ 

2 1 

con 

dueños redimir con su impone otros censos ^ ^ " ^ " ^ f ^ ue habianrio3 capítulos anteriores hacer su redención por partes, 
Podrá., los Redores de ^ ^ s L & ^ n o ^ o ^ & ^ S redimir |or la mitad á lo mdnos, conforme á lo resuelto 

r S t f ^ ^ i t o c ^ X ^ ^ ^ * * y A Á i « « ¿ á,no ser que por la cortedad del capital y calidad de la carga no 
& t a 8 f t f división f T t ó ^ d f n n Í^PU b i o ^ j u a t a r s e i redimir en unión los gravámenes i que estén afee 

L f ^ T n n soloTreed^ S n s u a ^ T n o p a « consonar ert uní sola sírna todos los capitales, pues antes deberán hacer las entré
i s yenP la S y con i f ^ n S n « p r e L f e n el capítulo treinta y Siete, sino para conseguir el beneficio que les resultara en el pro-
fateo de los gastos de su cuenta basta v « r í f i ^ ' a J ^ f ™^cn,os aue coú el o5jet0 de red¡mir jas cargas á que se hallen afectas algunas 
' »3 . ̂ ^ ^ ^ S ^ ^ r Z Z ^ ^ p t e ^ X venta en pública sulasta J n arreglo k prevenido.en 
el 4 1 ^ — ^ "ai Real Cédula de'veinte y uno de Octubre de mil y ochoc.entos ; y el precio liquido 
del remate servirá para la redención de las ^adas^ cargas. ^ ^ „vtin,inn ^ valf*, y de él se abonará al poseedor del vínculo la oc-

raices no sujetos á la enagenacion forzosa que quales-J Si resultare algun sobrante, quedará impuesto en la Real Caxa de extinción de Vales , 
taA parte; previniéndose que lo propio se executará con los restos del valor de los bienes ra 

^ ZirSncZf de" W d r q u ^ l a^milS^ o se devengarán alcabalas. cientos ni otro derecho, aunque sea 
•«! Po, iL S k d o aue d executarlas se pague la mitad, ó mas d ménos, ni tampoco se exigirán por las ventas de fincas vinculadas o 

| ^ m & ? ^ « ^ ^ S á ^ redenc¡oneS, ni el quince por ciento de las nuevas imposiciones que por ella se hagan 

á su favor. ac/,.,-f„ra rnnttitncirn ñp censo tributo, aniversario 6 qualqUiera otro gravamen perpetuo constare el capital, enm-
^ t e de ^^^^^^^^ en ^ ^ Caxa de Consolidación , avisando al dueño para que le 

p!,ra el «dor d! la facudTen "u c 0 n ^ recoger de la misma Real Caxa la nueva escritura de imposición sobre sus fondos, o la cer-

b ¿ ^ en la forma que expresa el capítulo treinta y tres, sin necesidad de instrucción de expediente formal, ni otra 

justificación por parte del Censuario redimente que la de ser la carga simplemente perpetua, constar su capital, y haberse ya entregado en la Real 
Caxa. 

a j . No resultando capital determinado , y siendo también la carga de libre pertenencia de algún particular , podrán igualmente este y el posee* 
dor de la finca arreglar entre sí amistosamente su importe sin necesidad de intervención judicial. 

28. Aunque en uno y otro caso puedan ser extrajudiciales estas redenciones, deberán sin tmbargo formalizarse siempre por escritura otor
gada ante Escribano Real ó de Número, en la qual se exprese la imposición y sus circunstancias, y se inserte precisamente el recibo que so 
diere por parte de la Real Caxa, y de que se hablará en los capítulos treinta y ocho, treinta y nueve y quarenta. 

29. Si alguno resistiere la redención, se solicitará judicialmente, y lo propio quando el censo ó gravamen perteneciere á alguno de los due
ños expresados en los capítulos catorce y quince y en la escritura de imposición no conste el capital. 

30. En estos casos se pedirá la redención ante el Juez que se hallare nombrado en la escritura de imposición, y en su defecto ante el 
del acreedor Censualista, ó el del Pueblo donde exista la finca, á elección de su poseedor, haciéndolo en todas partes según práctica del foro, 
á fin de que citándose al dueño del censo, cánon ó gravámen por el término que resulte de la escritura de imposición , ó el que en su defec
to se le señale, acuda con ella dentro de é l ; y constando de sus condiciones el capital de la redención , recoja el importe de los réditos ven
cidos que se haya depositado al propio tiempo , ó bien exponga el capital que deba consignarse, y lo que le corresponda percibir por razón de 
réditos ; pero sin admitírsele por el juzgado ningún recurso dilatorio con este pretexto. 

3 r. En la redención de cargas de aniversario , misa, festividad y demás de su naturaleza, en que no haya otro representante de la funda
ción que el poseedor de la finca que la cumpla ó haga cumplir, se citará en las sujetas á la jurisdicción eclesiástica al cabeza de la Iglesia, cabildo 
ó comunidad eclesiástica, donde se verifique este cumplimiento, ó tenga aplicación la carga , y en las sujetas á la jurisdicción Real al Pro
curador general y Síndico Personero ; pero si en el pueblo hubiere mas de un Párroco, y fuese libre el cumplimiento ó aplicación de la 
memoria en una u otra Parroquia, se entenderá la citación con el que entre ellos haga de mas antiguo en sus cabildos ó funciones co
munes. 

32. Los Jueces que conozcan de todos estos expedientes de redención procederán de plano breve y sumariamente , sobre que les hago el 
mas estrecho encargo; formando los capitales por las regias que quedan establecidas en los capítulos quatro, cinco, seis, siete, ocho, nue
ve, diez, once, doce y trece; baxo el concepto de que si fuese preciso para su execucion tasar las fincas por peritos que nombren las par
tes , se estará á lo que de conformidad declararon, ó el tercero en caso de discordia, sin admitir sobre su regulación recurso ni reclamación ul
terior que impida la pronta redención de los censos y «argas. 

33. SI declarada por el juzgado la redención se negare el acreedor Censualista á otorgar á favor del Censuario la competente escritura, se 
le requerirá para que lo execute dentro del término preciso de tercero dia; y no cumpliéndolo, procederán los Jueces á otorgarla á su costa 
de oficio , y á lo demás que corresponda y sea consiguiente á la entera execucion de semejantes redenciones, sin que contra las así execu-
cutadas se admita recurso de nulidad, ni reclamación de otra especie. 

34. Para evitar competencias y dudas de jurisdicción , declaro que los Intendentes del Reyno son Comisionados regios para entender en la 
execucion de lo sujeto á la jurisdicción Real por esta mi Cédula, con sus incidencias; y los Corregidores , Alcaldes mayores y Justicias or
dinarias en su respectiva jurisdicción, igualmente que los Jueces nombrados en las escrituras, los Subdelegados natos ; sobre cuya conduc
ta velarán aquellos con la mayor diligéncia , determinarán las dudas que les consulten , y cuidarán de lo demás concerniente á esta importan
te comisión. 

35. En las redenciones de las cargas que por las circunstancias de su constitución, la de sus réditos ó pensiones, y las de sus dueños, 
se hallen sujetas á la jurisdicción Eclesiástica , dispondrán su execucion los M. RR. Arzobispos, RR. Obispos y demás Prelados eclesiásticos 
seculares y regulares, sus Vicarios y Subalternos, con tal que las escrituras de redención se otorguen por ante Escribano Real ó de Número 
del Pueblo que corresponda, observando en todo lo prevenido en esta mi Cédula. 

36. Podrán llevarse derechos moderados por estas redenciones, exigiéndose con arreglo á arancel ó á la práctica mas equitativa , satisfaciendo 
cada parte los que ocasione por sus particulares disputas ó pretensiones , y las de oficio el que solicite la redención , á no ser que por con
tradicción del Censualista se le condene á su pago en todo ó en parte, ó que en la escritura de imposición se haya estipulado otra cosa. 

37. Todos los capitales de las redenciones permitidas por esta mi Cédula se consignarán y entregarán indispensablemente en poder de los 
Comisionados de la Real Caxa de extinción en las Provincias, y en Madrid en la Tesorería de la Comisión gubernativa, con separación del im
porte de los réditos vencidos que han de percibir sus respectivos interesados , y en la especie de moneda que permita el principal de cada car
ga ; en la inteligencia de que si se estimare no proceder la redención , se devolverán puntualmente á los Censuarios los capitales consignados 
con los intereses que hubieren devengado. 

38. De estas entregas se darán por los Comisionados dos recibos iguales con expresión de la cantidad que sea en dinero sonante, de la que fue
re en Vales , su número, creación é importe, y de la respectiva á los réditos vencidos consignados con la separación enunciada. 

39. Uno de estos recibos servirá para el otorgamiento de la escritura de redención, en la qual debe insertarse, uniéndose desde luego al ex
pediente quando se solicitare judicialmente, ó al protocolo del Escribano quando fuere extrajudicial la redención. 

40. E l otro recibo se dirigirá por los mismos Comisionados precisamente en el correo inmediato al dia en que se hiciere la entrega á la Conta
duría general de la Comisión gubernativa, á fin de que desde luego pueda formárseles el correspondiente cargo; y en el caso de haberse de reimpo-
ner en la Real Caxa los capitales á que hicieren referencia, se pondrá por aquella oficina la competente toma de razón, con la qual pasarán estos 
recibos á verdaderas cartas de pago, y se procederá por ellas, deducido solamente el importe de los réditos vencidos que consignen al tiempo de 
la redención los Censuarios, ai otorgamiento de las escrituras de imposición, y á la dación de certificaciones, que han de servir de nuevo título al 
dueño del cánon, censo ó gravámen, quedando respectivamente archivadas en la Contaduría, ó protocolizadas dichas cartas de pago. 

41. Encada Pueblo cabeza de Partido habrá un Comisionado de la Real Caxa, subalterno del prindpaí de la capital de la Provincia 6 
Reyno , con quien se entenderá aquel, y este con la Comisión gubernativa por mano de su Contador general, en los términos que en los 
demás ramos aplicados á la Real Caxa; observando todos las órdenes que se les comunicaren para el mas pronto y exacto cumplimiento da 
los capítulos que contiene esta mi Cédula. 

42. Para excusar la multiplicación de escrituras de imposición de los capitales de censos que se redimieren, y ahorrar á sus dueños el de
sembolso de sus derechos, reducidos á quatro reales vellón por cada escritura, les concedo facultad para que puedan reunir los capitales de-
diferentes redenciones hechas á una misma persona ó cuerpo, aun quando estas se hubiesen verificado en distintos dias; pues á fin de qua 
los j*éditos venzan en uno nmmo- línnidarán v abanarán á los dueños los que hubieren devengado los eapitales primeramente redimidos, haciera 
Úo la imposición por la fecKa de la última redención, y baxo una sola esiritura; advirtiámiose que nara ello debe consta- la rSBBfsa ^ 
los interesaaos que podran expresarla por nota al pie del recibo del cargo que remita el ComisiUd'o de 'a óixa 

43-. Aunque os Censualistas a cuyo favor se hayan otorgado escrituras de imposición pertenécienfevá diversos obieto. deberán nercibir con ^ 
paracion los red, os correspondientes á cada una, sin embargo podrán cobrarse en unión / con nn solo recibo l o / r ^ i t ou • en c¡da ohzo Z 
devenguen por las escrituras de aniversarios, misas, testiviJades, limosnas y demás en que se cite de M ¿ m h T ^ £ i a áe U ^ í t 1 
Comunidad eclesiástica, o ál Procui^dor general y Síndico Personero, segan se ha expresado; y quedará el reprS. r t I íe le^ec^vo en f o'bli 

r T C r & L o n S ^ T s t t v t ' e a l t d i n ^ ^ T ^ lM ^ ™ ^ haciaf te ^ ^ e / d ^ a " f i I rédito! ias 3url5dlcci0ncs *-l-sustica y Real ordinaria, o las privilegiadas, con sus funciones en los capitales nuevamente impuestos y sus 

.4 t ^ " ^ « w t o t e » 1ne P<* «a oposición de los diieños dé los censos, por las dudas suscitadas sobre la observancia de lo orev-n'dn en 
mi Real Cédula de d,eZ y siete de Abril dél año de mil ochocientos y uno, ó por qualquiera otro motivo, * M a r e a 'ta ^ c d o - a r 
y serafl todas aquellas en que el acreedor Censualista , ó la Justicia en su nombre , no haya Otorgado la ^ t m t ó ^ r Z / f h n r da 
deudor redimente , se sujetaran a lo dispuesto en esta mi Cédula. • PCMa,"! e-'t-r"Lra u Iayor uel 

45. En los oficios de hipotecas de las cabezas de Partido st 
mática de treinta y uno de Enero de_ mil setecientos sesenta y ocho ; "y'suT Escribanas l"endiTn'Ta" obligación de formar reladones anualeV de ellas, 
que 

tomara razón de todas las redenciones, como está mandado por la Real Pra"-
icno, y sus Escnbanoss lendrsn la obligación de formar relaciones annalís ?P 

f * Pasara" aI «spectivo ntendente en el mes de Enero siguiente, baxo la multa de doscientos ducados, q u e ^ t ó r t S a t e T a t e á ^ 
o do cumplan: y estas relaciones las dirigirá con su visto bueno á la Comisión gubernativa por mano del Contador Tnera! 

4«. No podra Escribano alguno, baxo la irremisible pena de privación de oficio, autorizar escrituras de redención de censos cánones 6 eti 
vamenes sin que le conste haberse sujetado, así el deudor como el acreedor Censualista, á todo lo dispuesto en esta Cédula- cuva c i r ^ s ^ J l T l S T ~ ^%J*U™t;*™J*}™ ^ ** el ^ ^cho quanL redenciones se verificaren 1 estelo-

[losas deliberaciones 

los que vayan entrando, y reduzca al orooio in-
las propias redenciones de censos. 

^ c c u ^ u m a icuxiiMu «MUi iMi iü las cargas, que aunque mas suaves, constituyen las escrituras de nueva moosicion I 
devolviendo en metálico los capitales a sus respectivos dueños por el órdeñ de fechas, á excepción de las que se otorei 
Real Patrimonio, alumbrado y demás municipales, con las quaies se concluirá; y á fin de que no decay^an ni se extin 
tos. se eleffiram éntre los arbitrios ^oliV.^rv? a l ngoA HÍ» í n f - o r a n c e r t ^ T r ^ i ^ D ^ - . i r . ^ ^ « « , ^ 1 x : Jü : «-AHH£ 

dos de la Real CaXa se remitirán inmediatamente por estos á la C ^ o a ^ b V ^ T f 4 ^ » ^ íe t ^ n ^ 
ella, y se recojan por los demás ramos aplicados á la extinción de Vales, amortice todos 
tentó ios que cupieren en el efectivo qúe asimismo reciba 

48. A proporción de ía repetición y aumento que tengan estas extinciones, debe esperarse que ílegúe muy pronto la época deseada de 
que en seguida se rediman asimismo las cargas, que aunque mas suaves, constituyen las escrituras de nueva imposición, lo que se 

;uen á favor de mi 

tos^se elegirán entre los arbitrios aplicados ai pago de intereses de Vales Reales' aqad á a » q7e T o n v ^ ^ g a H ^ d o ^ t 

49- Desde la publicación de esta mi Cédula regirá todo lo prevenido en ella, cesando de consiguiente lo demás que dispone el Reglamento 
que se halla inserto en la de diez y siete de Abril de mil ochocientos y uno, y )o que respeto á redenciones de censos se estaWecia en i f dTd^z 
de Noviembre de mil setecien os noventa y nueve ; pero quedará subsistente todo lo que anteriormente se hubiese executado conforme á sus d Z 
posiciones, teniendo presente lo que se declara en el capítulo quarenta y quatro. ^uuioime a sus ois-

Y para que todo tenga puntual observancia , se acordó expedir esta mi Cédula, por la qual os mando á todos, y cada nno de vos en vues
tros respectivos lugares, distritos y jurisdicciones, veáis las. reglas que contiene para la redención con Vales Reales de los censos oeroe"nos v 
al quitar, y demás cargas que se refieren, y las guardéis, cumpláis y executeis según y como en ellas se expresa, sin permitir su c S v S o n 
en manera alguna. Y encargo á los Muy Reverendos »—>'-:-— 
les en Sede vacante, sus 
dê  las Ordenes Regulares y de las Militares, Párrocos y demás personas Eclesiásticas a quienes lo contenido ra est¡ mi Cédula iocafe en qual-

argo a los Muy Reverendos Arzobispos RR Obispos y i los Cabildos de las iglesias Metropolitanas y Gatedrá-
Visitadores o Vicarios, y a los demás Ordinarios Eclesiásticos que exemn jurisdiccioí, y á los Superiores o Prelados 
; y de las Militares, Párrocos y demás personas Eclesiásticas á quienes lo bontenido en esta mi « d X í L f e ™ b 
por su par e cada uno a que tenga su debida 'observancia: que así es mi voluntad; y que al traslado impreso de 

esta mi Cédula , firmada de D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno del mi S e i o 
se le de la misma fe y crédito que a su original. Dada en Araajuez á diez y siete de Enero de mil ochocientos y cinco.=YO EL REY •-•Yo D Sebas' 

; Por tanto y paraque lo Ordenado por S. M . , tenga su debido cumplimiento y venga á noticia de todos sin que nadie Meda alegar 
ignorancia he vemdo en expedir este Edicto con inserción de la expresada Real Cédula \ue mando se publique y fiTe en l l ^ 
T Z I ^ í6 y f J™ ÍerS Ciudats Vmas y L l 1 ^ m ests Primipado, emunkando/e á ILS respectivas 
te efecto. Dado en Barcelona a los i6 días del mes de Febrero del año de 1803, " w ^ ^ juuiuas a es-

Blas de Aranza* 

Manuel de Escrivci 

Por mandado de su Señoría. 

Joseph Comes 5 Escribano Mayor de la 
Intendencia y de la Comisión. 

Se ha puHicado el presente Edicto por mí Vicente AIarét5 pregonero del Rey, á son de trompeta, y con ks formalidades de estilo, por los parages públicos y acostumbrados de esta Ciudad, hoy dia diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos y cinco. 

v Vicente Alarét. 
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